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ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007

Directiva para el Sistema Financiero y Directiva para el Sistema Financiero y 
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ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007

Normativa sujeta a  Normativa sujeta a  compatibilizacicompatibilizacióónn: : 
RESOLUCIRESOLUCIÓÓN UIF 02/2002 / NORMATIVA N UIF 02/2002 / NORMATIVA 
REGLAMENTARIA BCRAREGLAMENTARIA BCRA sobre Prevencisobre Prevencióón n 
de Lavado de Activos. de Lavado de Activos. 



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
PAUTAS GENERALESPAUTAS GENERALES

A) CAPITULO II A) CAPITULO II –– PAUTAS GENERALES.PAUTAS GENERALES.
–– Se procede a la modificaciSe procede a la modificacióón de diversas n de diversas 

cuestiones atinentes a la identificacicuestiones atinentes a la identificacióón den de
los clientes. los clientes. 



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
PAUTAS GENERALESPAUTAS GENERALES

1.1.-- PUNTO 2PUNTO 2
Se procede a la Se procede a la compatibilizacicompatibilizacióónn de los requisitos de los requisitos 
de informacide informacióón. n. 



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
PAUTAS GENERALESPAUTAS GENERALES

Medidas reforzadas de identificaciMedidas reforzadas de identificacióón para n para 
nuevas categornuevas categoríías de clientes.as de clientes.
–– Empresas pantalla/vehEmpresas pantalla/vehíículo.culo.
–– Fideicomisos.Fideicomisos.
–– Funcionarios PFuncionarios Púúblicosblicos..



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
PAUTAS GENERALESPAUTAS GENERALES

Medidas abreviadas de identificaciMedidas abreviadas de identificacióón de n de 
clientes.clientes.
ReducciReduccióón de controles.n de controles.
Excepciones. Excepciones. 



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
PAUTAS GENERALESPAUTAS GENERALES

3.3.-- Fondos provenientes de otra instituciFondos provenientes de otra institucióón n 
financiera del exterior, financiera del exterior, se modifica la redaccise modifica la redaccióón n 
original original a losa los efectos  de su homogeneizaciefectos  de su homogeneizacióón n 
con la normativa del BCRA.con la normativa del BCRA.



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
PAUTAS GENERALESPAUTAS GENERALES

ReducciReduccióón de controles. n de controles. 
–– A) AcreditaciA) Acreditacióón de remuneraciones;n de remuneraciones;
–– B) Fondo de desempleo para los trabajadores de B) Fondo de desempleo para los trabajadores de 

la Industria de la  Construccila Industria de la  Construccióón;n;
–– C) Vinculadas con el pago de planes sociales.C) Vinculadas con el pago de planes sociales.



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
PAUTAS GENERALESPAUTAS GENERALES

Excepciones:Excepciones:
–– D) Sector PD) Sector Púúblicoblico
–– E) Sector Financiero. E) Sector Financiero. 
–– F) DepF) Depóósitos originados en las causas judiciales.sitos originados en las causas judiciales.



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
BASE DE DATOSBASE DE DATOS

B) B) ““Registro General de Transacciones u Registro General de Transacciones u 
Operaciones (Base de Datos)Operaciones (Base de Datos)””: : no se prevno se prevéé
su inclusisu inclusióónn (Conf. Art. 14, inc. 1(Conf. Art. 14, inc. 1ºº), segunda parte, ), segunda parte, 
Ley NLey Nºº 25.246 (Texto s/ Ley N25.246 (Texto s/ Ley Nºº 26.087).26.087).



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
CONSERVACION DE LA DOCUMENTACION:CONSERVACION DE LA DOCUMENTACION:

C) C) ““CONSERVACION DE LA CONSERVACION DE LA 
DOCUMENTACIONDOCUMENTACION””::
Plazo MPlazo Míínimo de cinco (5) animo de cinco (5) añños, os, sin perjuicio de las sin perjuicio de las 
exigencias establecidas por el BCRA en su normativa.exigencias establecidas por el BCRA en su normativa.



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
RECAUDOSRECAUDOS

D) CapD) Capíítulo IV tulo IV ““RECAUDOS QUE DEBEN RECAUDOS QUE DEBEN 
TOMARSE AL REPORTAR OPERACIONES TOMARSE AL REPORTAR OPERACIONES 
SOSPECHOSASSOSPECHOSAS””: : 
Se hace alusiSe hace alusióón a las n a las PolPolííticas de Anticas de Anáálisis de lisis de 
Riesgo Riesgo que debe implementar cada Entidad.que debe implementar cada Entidad.



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
RECAUDOSRECAUDOS

PUNTO 2) PUNTO 2) ““OPORTUNIDAD DE REPORTAR OPORTUNIDAD DE REPORTAR 
OPERACIONES SOSPECHOSASOPERACIONES SOSPECHOSAS””..
Reporte a la UIF:Reporte a la UIF:
–– Operaciones efectivamente realizadas.Operaciones efectivamente realizadas.
–– Operaciones tentadas.Operaciones tentadas.
–– Plazo para efectuar el reporte a la UIFPlazo para efectuar el reporte a la UIF (6 meses (6 meses 

desde la fecha de la operacidesde la fecha de la operacióón)n)



ResoluciResolucióón UIF 02/2007n UIF 02/2007
POLITICAS Y PROCEDIMIENTOSPOLITICAS Y PROCEDIMIENTOS

E) CapE) Capíítulo V tulo V ““POLITICAS Y POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA PREVENIR EL PROCEDIMIENTOS PARA PREVENIR EL 
LAVADO DE ACTIVOSLAVADO DE ACTIVOS”” se mantienen las se mantienen las 
medidas previstas en la Resolucimedidas previstas en la Resolucióón anterior n anterior 
--Res. UIF NRes. UIF Nºº 02/0202/02-- sin perjuicio de las exigencias sin perjuicio de las exigencias 
especespecííficas establecidas por el BCRA en su normativa.ficas establecidas por el BCRA en su normativa.



Ley sobre FinanciaciLey sobre Financiacióón n 
del Terrorismo Ndel Terrorismo Nºº 26.268.26.268.



Ley NLey Nºº 26.268 sobre FT.26.268 sobre FT.

IncorporaciIncorporacióón del Capn del Capíítulo VI tulo VI ““Asociaciones Asociaciones 
ililíícitas Terroristas y Financiacicitas Terroristas y Financiacióón del n del 
TerrorismoTerrorismo””, T, Tíítulo VIII, del Libro II del tulo VIII, del Libro II del 
CCóódigo Penal.digo Penal.
Media sanciMedia sancióón (H. Senado de la Nacin (H. Senado de la Nacióón) n) 
06.06.200706.06.2007
SanciSancióón (HC. de Diputados de la Nacin (HC. de Diputados de la Nacióón) n) 
13.06.200713.06.2007
PromulgaciPromulgacióón: n: 04.07.200704.07.2007
PublicaciPublicacióón n B.OB.O.: .: 05.07.200705.07.2007



Ley sobre FT.Ley sobre FT.
ART. 213 ART. 213 terter --
ART. 213 ART. 213 quaterquater: : 

Asociaciones ilAsociaciones ilíícitas Terroristas.citas Terroristas.

FinanciaciFinanciacióón del Terrorismo.n del Terrorismo.



Ley sobre FT.Ley sobre FT.
ModificaciModificacióón del Art. 6n del Art. 6ºº de la Ley Nde la Ley Nºº 25.24625.246

La Unidad de InformaciLa Unidad de Informacióón Financiera sern Financiera seráá la la 
encargada del anencargada del anáálisis, del tratamiento y la lisis, del tratamiento y la 
transmisitransmisióón de informacin de informacióón a los efectos de n a los efectos de 
prevenir e impedir:prevenir e impedir:
–– 1. El delito de Lavado de Activos (art. 278 1. El delito de Lavado de Activos (art. 278 incinc 11ºº CP).CP).
–– 2. El delito de Financiaci2. El delito de Financiacióón del Terrorismo (art. 213 n del Terrorismo (art. 213 

quaterquater CP)CP)
Se incorpora como delito precedente del Se incorpora como delito precedente del 
Lavado de Activos a la FinanciaciLavado de Activos a la Financiacióón del n del 
Terrorismo.Terrorismo.



Ley sobre FT.Ley sobre FT.
ModificaciModificacióón del Art. 13 inc. 2n del Art. 13 inc. 2ºº)  de la Ley N)  de la Ley Nºº
25.246 25.246 

Competencia de la UIF:Competencia de la UIF: incorporaciincorporacióón de la   n de la   
FinanciaciFinanciacióón del Terrorismon del Terrorismo””..



Ley sobre FT.Ley sobre FT.
ModificaciModificacióón del Art. 14 inc. 5n del Art. 14 inc. 5ºº)  de la Ley N)  de la Ley Nºº
25.246 25.246 

Facultades de la UIF:Facultades de la UIF: incorporaciincorporacióón de la n de la 
FinanciaciFinanciacióón del Terrorismon del Terrorismo””



Ley sobre FT.Ley sobre FT.
ModificaciModificacióón del Art. 19 de la Ley Nn del Art. 19 de la Ley Nºº 25.24625.246

ElevaciElevacióón al MP:n al MP: IncorporaciIncorporacióón de la   n de la   
FinanciaciFinanciacióón del Terrorismo.n del Terrorismo.



Ley sobre FT.Ley sobre FT.
ModificaciModificacióón del Art. 23 inciso 1n del Art. 23 inciso 1ºº (2do. (2do. 
PPáárrafo)  de la Ley Nrrafo)  de la Ley Nºº 25.246. 25.246. 

REGIMEN PENAL ADMINISTRATIVOREGIMEN PENAL ADMINISTRATIVO

–– SanciSancióón de multa a la persona jurn de multa a la persona juríídica:dica:

IncorporaciIncorporacióón de la Financiacin de la Financiacióón del Terrorismo.n del Terrorismo.



Gracias por su atenciGracias por su atencióón.n.--
www.uif.gov.arwww.uif.gov.ar


